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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

PRIMERA Resolución de Modificaciones a  las Reglas de Carácter  General en Mater ia de Comer cio Exter ior  para 2007 y 
sus anexos 1, 10, 14, 18, 19, 21, 22 y 25. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  y Crédito 
Público. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 144 de la 
Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria y 3o., fracción XX del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, el 
Servicio de Administración Tributaria resuelve expedir la: 
PRIMERA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE 

COMERCIO EXTERIOR PARA 2007 Y SUS ANEXOS 1, 10, 14, 18, 19, 21, 22 y 25 
Primero. Se realizan las siguientes reformas, adiciones y derogaciones a la Resolución que establece las Reglas 

de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, publicada en el DOF el 27 de abril  de 2007: 
A. Se reforman las siguientes reglas: 
ǒ 1.4.10. primer párrafo, numeral 3. 
ǒ 2.2.1. rubros A y B, segundo párrafo, inciso d). 
ǒ 2.2.4. tercer párrafo. 
ǒ 2.6.8. rubro D, segundo y séptimo párrafos. 
ǒ 2.6.22. 
ǒ 2.7.5. numeral 2, la tabla, respecto de las tasas aplicables para Nicaragua y Comunidad Europea.  
ǒ 2.8.3. numeral 41, rubro B, primero y segundo párrafos y numeral 49. 
ǒ 2.10.4. último párrafo, la tabla, respecto de las tasas aplicables para Nicaragua y Comunidad Europea. 
ǒ 2.12.19. rubro B, primer párrafo. 
ǒ 2.14.4. numeral 7. 
ǒ 3.1.5. segundo, tercero y cuarto párrafos. 
ǒ 3.6.12. numeral 3. 
ǒ 3.6.21. quinto párrafo, numeral 8, segundo párrafo, inciso a). 
ǒ 3.7.9. numeral 2, último párrafo. 

B. Se adicionan las siguientes reglas: 
ǒ 2.2.4. rubro A, con un numeral 29. 
ǒ 2.8.1. con un tercero y cuarto párrafos al numeral 3 del rubro D; con un último párrafo al rubro D. 
ǒ 2.8.3. numeral 41 con un rubro G. 
ǒ 3.1.6. 
ǒ 3.1.7. 
ǒ 3.2.4. con un numeral 6. 
ǒ 3.6.21. con un numeral 17 al quinto párrafo. 
ǒ 3.7.19. 

C.  Se derogan las siguientes reglas: 
ǒ 1.4.10. primer párrafo, numeral 4. 
ǒ 2.8.1. rubro M. 
ǒ 3.6.21. el segundo párrafo del inciso a) del numeral 6 del quinto párrafo, pasando el actual tercer párrafo a 
ser segundo y el actual cuarto a ser tercer párrafo. 

Las modificaciones anteriores quedan como sigue: 
1.4.10. ................................................................................................................................................................  

3. Se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, que hayan manifestado al RFC, 
en la forma y términos previstos en las leyes fiscales. Para comprobar lo anterior, se deberá 
presentar copia de la declaración anual del impuesto sobre la renta, del impuesto al activo y del 
impuesto al valor agregado del ejercicio inmediato anterior que, en su caso, correspondan. 

 ................................................................................................................................................................  
2.2.1. ................................................................................................................................................................  

A. Las personas físicas o personas morales que requieran inscribirse en el padrón de 
importadores tendrán que realizar el trámite vía internet ingresando a la página 
www.aduanas.gob.mx y llenar el formato electrónico denominado ñSolicitud de Inscripción al 
Padrón de Importadoresò, para lo cual deberán contar con lo siguiente:  
1. Firma Electrónica Avanzada expedida por el SAT. 

Tratándose de personas morales deberán utilizar su propia Firma Electrónica Avanzada 
expedida por el SAT y no la de su representante legal. 

2. RFC activo.  
3. Domicilio fiscal que se encuentre como localizado en el RFC. 
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4. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales a que se refiere el artículo 
72 del Reglamento. 

El solicitante, en el formato electrónico a que se refiere el presente rubro, deberá registrar en 
forma electrónica ante la AGA a los agentes aduanales que realizarán las operaciones de 
comercio exterior, para efecto de dar cumplimiento a la obligación prevista en el artículo 59, 
fracción III, segundo párrafo de la Ley. 
Tratándose de personas físicas extranjeras residentes en territorio nacional, deberán digitalizar y 
anexar a la solicitud electrónica de inscripción, el documento mediante el cual comprueben su 
calidad migratoria en el país. 
El resultado de la solicitud de inscripción a dicho padrón, será dado a conocer en la página de 
internet www.aduanas.gob.mx, en un término no mayor a 9 días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la recepción de dicha solicitud. 
B......................................................................................................................................................   
d) Tratándose de empresas comercializadoras, cuando ya cuenten con autorización en tres 

padrones sectoriales, excepto aquellas que cuenten con el aval de la Confederación Nacional 
de Cámaras Industriales (CONCAMIN), Confederación Nacional de Cámaras de Comercio 
(CONCANACO), Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales 
(ANTAD), Cámara Nacional de la Industria de la Transformación (CANACINTRA), Asociación 
Nacional de Importadores y Exportadores de la República Mexicana (ANIERM), Consejo 
Empresarial Mexicano de Comercio Exterior, Inversión y Tecnología (COMCE), Consejo 
Nacional Agropecuario (CNA), o la Cámara de Comercio, Servicios y Turismo de la Ciudad de 
México y que justifiquen su incorporación al sector solicitado de acuerdo con su objeto social. 
El aval a que se refiere este inciso es totalmente gratuito y deberá contener como mínimo los 
siguientes datos: capital social de la empresa, número de empleos que genera, sistema de 
reparto (transporte), cartera de clientes, fin y uso de la mercancía, y si va a ser comercializada 
o parte de un proceso productivo. 

.........................................................................................................................................................   
2.2.4. ................................................................................................................................................................  

A......................................................................................................................................................   
29. El contribuyente no cuente con Firma Electrónica Avanzada expedida por el SAT, vigente. 

.......................................................................................................................................................................................   
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable cuando la causal de suspensión haya sido 
conocida durante el ejercicio de las facultades de comprobación contenidas en el artículo 42, 
fracciones II y III del Código o se trate de las causales de suspensión señaladas en los numerales 1, 2, 
3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 14, 15, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 o 29 del Rubro A y en los numerales 
1, 2 y 4 del Rubro B, por lo que en estos casos, la suspensión procederá de forma inmediata. 

.......................................................................................................................................................................................   
2.6.8. ................................................................................................................................................................  

D......................................................................................................................................................   
En el pedimento se deberá declarar la clave que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 
22 de la presente Resolución y presentarse al momento del despacho de las mercancías 
contenidas en el primer vehículo, furgón o carro tanque de ferrocarril que las transporte, ante el 
mecanismo de selección automatizado, junto con una copia simple del mismo. Los demás 
vehículos, furgones o carros tanque de ferrocarril que contengan la mercancía restante del mismo 
pedimento, deberán desaduanarse en un plazo no mayor a 180 días naturales contados a partir de 
la fecha de despacho del primer vehículo, con una copia simple del pedimento despachado por 
cada vehículo, anotando en el reverso los siguientes datos: 
.........................................................................................................................................................   
Tratándose de las aduanas marítimas que cuenten con equipo de básculas de pesaje dinámico, en 
las copias simples del pedimento a que se refiere el segundo párrafo del presente rubro, deberá 
estar impreso el código de barras que contenga los datos a que se refiere el Apéndice 17 del 
Anexo 22 de la presente Resolución, y los demás vehículos que contengan la mercancía restante 
del mismo pedimento, deberán presentarse con una copia simple de dicho pedimento 
debidamente requisitada por cada vehículo ante el mecanismo de selección automatizado para su 
modulación, sin perjuicio de lo dispuesto en el cuarto párrafo del presente rubro.  
.........................................................................................................................................................   

2.6.22. Para los efectos de los artículos 36 y 43 de la Ley, se podrá efectuar la consolidación de carga para la 
exportación o importación de mercancías de diferentes exportadores o importadores contenidas en un 
mismo vehículo, amparadas por varios pedimentos o facturas, que cumplan con los requisitos 
establecidos en el artículo 58 del Reglamento, tramitados por un mismo agente o apoderado aduanal. 
Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento, de la verificación de 
mercancías en transporte o del ejercicio de las facultades de comprobación, la autoridad aduanera 
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detecte mercancía excedente o no declarada, o el incumplimiento de las disposiciones aplicables, y no 
se pueda individualizar la comisión de la infracción, el agente o apoderado aduanal que haya tramitado 
el pedimento o factura correspondiente será el responsable de las infracciones cometidas. 
Para los efectos del párrafo anterior, el agente o apoderado aduanal deberá presentar el formato 
denominado ñRelación de documentosò que forma parte del apartado A del Anexo 1 de la presente 
Resolución, conjuntamente con los pedimentos o facturas y las mercancías, ante el módulo de 
selección automatizado para su despacho. 
Tratándose de importaciones o exportaciones de mercancías de un mismo importador o exportador, 
amparadas por varios pedimentos o facturas en un mismo vehículo, tramitados por el mismo agente o 
apoderado aduanal, el agente o apoderado aduanal deberá presentar ante el módulo de selección 
automatizado, conjuntamente con los pedimentos y/o facturas y las mercancías, el formato a que se 
refiere el párrafo anterior. 
Lo dispuesto en la presente regla será aplicable a las operaciones de tránsito interno, siempre que la 
aduana de despacho o de salida, según corresponda, sea la misma para las mercancías transportadas 
en el mismo vehículo. 

2.7.5. ................................................................................................................................................................  
2. .....................................................................................................................................................   

 EUA y 
Canadá 

Chile Costa Rica Colombia Bolivia Nicaragua Comunidad 
Europea 

El Salvador, 
Guatemala y 

Honduras 

Uruguay Japón 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y 
cerveza con una 
graduación 
alcohólica de 
hasta 14º G.L. 

éé. éé. éé. éé. éé. 50.65% 52.64% éé. éé. éé. 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y 
cerveza con una 
graduación 
alcohólica de más 
de 14º G.L. y 
hasta 20º G.L. 

éé. éé. éé. éé. éé. 57.60% 58.24% éé. éé. éé. 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y 
cerveza con una 
graduación 
alcohólica de más 
de 20º G.L., 
alcohol y alcohol 
desnaturalizado 

éé. éé. éé. éé. éé. 85.38% 84.64% éé. éé. éé. 

Cigarros (con 
filtro). 

éé. éé. éé. éé. éé. 286.08% 360.92% éé. éé. éé. 

Cigarros populares 
(sin filtro). 

éé. éé. éé. éé. éé. 286.08% 283.87% éé. éé. éé. 

Puros y tabacos 
labrados. 

éé. éé. éé. éé. éé. 250.66% 248.45% éé. éé. éé. 

 
2.8.1. ................................................................................................................................................................  

D......................................................................................................................................................   
3...............................................................................................................................................   
 Tratándose de empresas de la industria de autopartes no será necesario que acrediten el 
monto en activos fijos a que se refiere este numeral, siempre que se trate de proveedores de 
la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte con 
autorización para depósito fiscal, de conformidad con el artículo 121, fracción IV de la Ley. 
Para tal efecto deberán anexar escrito en hoja membretada de la empresa o empresas a las 
que proveen, en el que dichas empresas confirmen que son sus proveedores, así como una 
carta bajo protesta de decir verdad en la que señalen el valor en moneda nacional de las 
enajenaciones realizadas en los seis meses anteriores a la presentación de la solicitud, a 
cada empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte a la que proveen. 

.........................................................................................................................................................   
Para los efectos del numeral 3, párrafos tercero y cuarto del presente rubro, la entidad autorizada 
emitirá el dictamen favorable anual a que se refiere la regla 2.8.5., numeral 2, inciso d) de la 
presente Resolución, siempre que la empresa de la industria de autopartes continúe como 
proveedor de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte. 

 ................................................................................................................................................................  
2.8.3. ................................................................................................................................................................  

41. ...................................................................................................................................................   
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B. Tratándose de operaciones que se efectúen con pedimentos consolidados de conformidad 
con los artículos 37 de la Ley y 58 del Reglamento, podrán tramitar el pedimento consolidado 
correspondiente conforme al formato ñPedimento Electrónico Simplificadoò a que se refiere el 
rubro A del presente numeral, en forma semanal o mensual, y para los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 58 del Reglamento, deberán, por cada remesa, transmitir al SAAI el ñAviso 
electrónico de Importación y de Exportaciónò que forma parte del rubro A del Anexo 1 de la 
presente Resolución, presentando las mercancías con el aviso ante el mecanismo de 
selección automatizado, conforme a los lineamientos que al efecto emita la AGA y la 
Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información, sin que sea 
necesario anexar la factura a que hace referencia el artículo 36 de la Ley. 
Para los efectos del párrafo anterior, se deberán presentar, a más tardar el día martes de 
cada semana o dentro de los primeros 10 días hábiles de cada mes, según la opción ejercida, 
los pedimentos consolidados semanales o mensuales, según corresponda, que amparen 
todas las operaciones de las mercancías registradas en el sistema electrónico de control de 
inventarios para importaciones temporales (SECIIT) durante la semana o el mes inmediato 
anterior. En este caso se deberá declarar el tipo de cambio de la fecha de cierre de la 
operación y como fecha de entrada de la mercancía, la fecha de la primera remesa. 

.........................................................................................................................................................   
G. Una vez obtenida la autorización a que se refiere la regla 2.8.1., rubro H de la presente 

Resolución, las empresas deberán transmitir de manera electrónica la información de sus 
catálogos de materiales y de productos señalados en el Anexo 24, rubro B de la presente 
Resolución, así como las modificaciones que se realicen a los mismos, conforme a los 
lineamientos que al efecto emita la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías 
de Información. 

.......................................................................................................................................................................................  
49. Para los efectos de lo dispuesto en las reglas 3.1.5. y 3.1.6. de la presente Resolución, el plazo 

para el pago del pedimento o para la transmisión del ñAviso Electrónico de Importación y de 
Exportaciónò, que forma parte del Anexo 1, Apartado A de la presente Resolución, de las 
mercancías de empresas certificadas que se introduzcan por tráfico terrestre por aduanas de la 
frontera norte del país, podrá ser con 30 minutos de anticipación al ingreso de las mercancías a 
territorio nacional. 

 ................................................................................................................................................................  
2.10.4. ................................................................................................................................................................  

 EUA y 
Canadá 

Chile Costa 
Rica 

Colombia Bolivia Nicaragua Comunidad 
Europea 

El Salvador, 
Guatemala 
y Honduras 

Uruguay Japón 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y 
cerveza con una 
graduación 
alcohólica de 
hasta 14° G.L. 

éé. éé. éé. éé. éé. 44.10% 46.00% éé. éé. éé. 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y 
cerveza con 
graduación 
alcohólica de más 
de 14° G.L. y 
hasta 20° G.L. 

éé. éé. éé. éé. éé. 50.74% 51.36% éé. éé. éé. 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y 
cerveza con una 
graduación 
alcohólica de más 
de 20° G.L., 
alcohol y alcohol 
desnaturalizado. 

éé. éé. éé. éé. éé. 77.32% 76.62% éé. éé. éé. 

Cigarros (con 
filtro). 

éé. éé. éé. éé. éé. 269.29% 340.88% éé. éé. éé. 

Cigarros 
populares (sin 
filtro). 

éé. éé. éé. éé. éé. 269.29% 267.18% éé. éé. éé. 

Puros y tabacos 
labrados. 

éé. éé. éé. éé. éé. 235.41% 233.30% éé. éé. éé. 

 
2.12.19. ................................................................................................................................................................  

B. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero o del segundo reconocimiento la autoridad 
aduanera determine una clasificación arancelaria diferente a la que el agente o apoderado aduanal 
declaró en el pedimento y siempre que no exista criterio de clasificación arancelaria en el Anexo 6 
de la presente Resolución, que no se trate de mercancía de difícil identificación que requiera 




